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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 06 de julio de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO.  

 
   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                              JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

   
 

Bucaramanga, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Revisada la diligencia de notificación de la demandada CLÍNICA DE URGENCIAS 

BUCARAMANGA S.A.S. allegada el día 11 de enero de 2022, se advierte que la misma, se 

ajusta a lo previsto en el artículo 291 del C.G.P.; no obstante, se advierte que a la fecha 

la referida entidad no ha comparecido a notificarse personalmente de la demanda.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique a la CLÍNICA 

DE URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S. en la forma indicada en el artículo 292 del 

Código General del Proceso o en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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